
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chiriguaná, veintitrés  (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE JHON JAIRO CASTRO QUINTERO 

APODERADO FRANCISCO JAVIER VASQUEZ RUIDIAZ, correo electrónico 

Javier_9121@hotmail.com 

DEMANDADOS EVA KATHERINE RINCON LEON, correo electrónico 

rinconleonkatherine@gmail.com madre y representante legal del menor DYLAN 

JOHAN CASTRO RINCON, de quien se impugna la PATERNIDAD.   

RADICADO 20 178 3184 001-2020-00072-00 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

  

               Estudiada la demanda VERBAL de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 

presentada mediante apoderado judicial, por el señor JHON JAIRO CASTRO QUINTERO 

(reconociente), contra EVA KATHERINE RINCON LEON, en su calidad de madre y representante 

legal del menor DYLAN JOHAN CASTRO RINCON; el despacho la INADMITE, por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente los consagrados en los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020, así: 

 

1.        Artículo 6 y 8 de la decreto 806 de 2020. 

Los artículos 6 y 8 del decreto antes citado, establece: 

Art. 6. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Art. 8 inc. 2, nos dice lo siguiente: El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

(Subrayas y cursiva fuera de texto) 

 

1.1.1. Así las cosas, no encontrándose cumplido con uno de los requisitos antes enunciados, es 

decir, no manifestó la forma como obtuvo el correo electrónico, debiendo allegar además las 

evidencias correspondientes de dicha obtención, es el caso de inadmitir la demanda, por 

incumplir con lo contemplado en el decreto 806 de 2020. 

    

                                         Concédasele al demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 



 

                                         RECONOCESE Y TIENESE, al doctor FRANCISCO JAVIER VASQUEZ 

RUIDIAZ, abogado titulado e inscrito, como apoderado judicial del demandante, JHON JAIRO 

CASTRO QUINTERO, solamente para actuar en lo que respecta al presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 
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